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"RESoLUcróN.-
R-EFERENCtrA:

FECFIA: t /

t l l t z /2o r3
N"R-EGISTRO:

'/ Fì'Y

El Diputado del Á¡ea de Recursos Fh¡manos y Gobierno Electró¡rico, D. Ángel vera Sandoval, pordelegación del lltmo. Sr. Presidente (Res. 393 d,e06 ie junio a.-zntz¡, ha dicrado la Resolución n" 2g6g defecha 16 de Diciembre de 2Ol3 que es del siguiente conrenido:

aoqurslclóN oE ocnõ PC, CUATRO tvrONlrOn¡f
IMPRESORÁS Y UN S'WITCH

Concedido

23 de Octubre de2013

SUBVENCION H¡NOWAN¡
AAYUNTAMIENTOS

visø la petición formulada por el Ayuntamiento. de subvención para ûnanciar la adquisición de equipamicnto informático yvisto el infomle del Jefe de Servicio à" N,,"uL recnologías 
"r 

.l q,r" ," Ll" 
""^o, 

que er equipamienro que se pretende adquirir,siete ordenadores penonales y cu¿rtro impresoras, 
",r*pl-" "o. 

l.r;"q;ri 
"; 

¿nicos necesarios para mejorar Ia exploøción de esteAyuntamientö en el nuevo modelo de gestión basado ìr, I" iot"r.ooå*ii" ¿"-."¿*, nuevas aplicaciones en Ia modalidad de ^ASp eimplantación del Modelo Operacivo a",iy"r,t"*iãio Oigrt"f .

visø la Memoria referente aI Plan Estratégico de subvenciones del Área de R.ecunos Htmanos y Gobierno Elecrrónico,aprobada ¡ror resolución n" Il75 de fecha 10 de mayå de 2013.

* 
visto que el interesado presente documentación suûciente para ser considerado bèneûciario de subvenciones

visto el informe del ditector del Á¡ea de Recunos Flumanos y Gobicmo Eledrónico, de fecha 21 de octubre de 2013 en elque se observa que el interesado no tiene subvenciones concedides p* á-a..",-iend.ienres de justificación, de conformidad con el art.
1'¿11*,j: 

l¡s Eases de Ejecución del Presupuesto ;r.; 
"ip;í;^;;;"ä; ;". ro que påcede ra trannit¿cíón de ra soricirud de

visto que existe consigrración suûcierrte para realizat el pago de Ia misma, y en uso de las atribuciones que me conûere çl art-
ål".1fi.ll*ff: $:ii:'*iiJ:fl:*'.ï,1""1å',"";î ;;iféd;; i"ä' ; como ra 8"," ;";;;;¿;dma de ras de Ejecución

RESUELVO:

PRTMERo: conceder al Ayuntamiento de Bailén, reconociendo la obligación, una ayuda econó¡nic¡, por un importe decuatro mil trecientos veintitres mil ettios con novent¿ y tres céntimos (4.323,93 ewos), pare sufragar parte de los gastos originados conmodvo de la inversión en equipamiento inforrnático (ocho PC, .u"oà o.d.'r,"do.e, p".rorrril., y cuetro impresoras y un switch), concargo a la aplicación de reGrencia' El Âyunømiento tnanciará la parte restante, r.nil cuatrocientos cuâr€nta y .ro 
"*o, 

con treintá y uncéntimos (l'441'31euros), siendo to*påaibl" cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recur:jo para la mism¿ finalidad.
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!su,re,*"
SEGUNDO: El pago de la subvención, conforme a lo prevenido en el artículo 33.28 B) de las Bases de Ejecución del

Presuptresto, se realizará por anticipado

TERCERO: El plazo de ejecución de Ia subvención se extiende desde el 24 de septiembre de 2013 y Enaliza 18 de marzo de
2014.

riå'
se refleje la concesión

QUINTO: Ia juitiñcación del cuniplimiento de las condiciones impuestas y Ie bonsecución de los objecivos previstos,
revestirá la fonina de cuenta jwti6cativa simplificada del gasto realizado, 

"o*p."ruiv" 
de la siguientc documentación:

a) Una me:mi:ria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestâs en la concesión de la subvención,
con indicación de las activid¿des realiz¿das y de los result¿dos obtenidos.

b) Una relación certi6cada de la tot¿lidad de los gastos e inversiones de la activided,.con idencificación del acreedor y del
documento, su importe y fecha de emisión y fecha del reconocimiento de Ia obligación. En caso de que la subvención se
otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán Ias desviaciones ac¿ecid¿s. )

c) Uru relación ceÉific¿de de otros ingresos o subvenciones que hayan ûnanciado la actividad subvencionada con indicación
del importe y su procedencia.

d) Certiûcación emitid¿ pot el/le Secretario/a de la entidad bene6ciaria. de habene cumplido las medidas de publidad y
diñxión de l¿ activid¡d.

e) En su caso, la certa de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados æí como de los intereses derivados de
los mismos.

' En lo concerniente al destino de los bienes inventaúables se esterá a Io dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones(LGS).

Lo anterior debe entendene sin pe{uicio de la realización de un control financiero por parte de la Corporación Provincial
para verificar los espectos a que hace referencia la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gener¡l de Subvenciones en su anículo 44.

El plazo para la presentación de la documentaciónjustificativa es de 3 meses e contår desde el día siguiente al de finalización-
del plazo de ejecución señalado en el punto TERCERO.

No se podú librar el impone de la subvención hasø que se acredite la justi6cación de la aplicación a sus ûnes de las
subvenciones que, con anteriorid¿d, les hubieran sido concedidas y tuviesen pendientes dejustiûcar.

En cuanto a los criterios de graduación de los posibles incumplirnientos de las condiciones de la subvención se esará a lo
dispuesto en el artÍculo 33.33 de las Bases de Êjecución dJ Presupuesto. 

-

SEXTO: De le presente Resolución deberá darse traslado a la Intervención Provincial y al interesado.

SÉptUvtO: Contra Ia presente resolución podú formulane requerimiento previo previsto en el artículo 44 de le Ley
29/1998, de 13 dejulio, reguladora de Iajurisdicción contencioso administrativa, parâ qu€ anule.o revoflue el acto, haga cesar o
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modifique la actuación material' Fl requerirniento deberá dirigine 
{ órgno comperente mediante escrito rezonado que concretará radisposición' acto' actuación 

-" lrtu"'ira,-¡ã'l--ø1..a*i.;"' "ipr;;'ã.-ãoì *"r., conrados desde la pubricación de Ia norma odesde que le administración reeuirente hubiera oorroåào o podido 
".;; 

;i;;. El requerimierrro ,. 
"rr.io;rá 

rechazado si, denrrodel mes siguiente a su receocióir' 
"t "qt'"tiaoit lo äìært o'.u pt."o p.rtinÇoner recurso contencioso-ad¡ni¡¡isrrativo seú de dosmeses' salvo que por la Ley se establez^ca o* 

"o'". 
c,r*do hubieå p.;"ätd;';î;querimiento previo el plazo se.onrará desde er díasiguiente a aquel en que se reciba la comunic¿ción del acuerdo expreso o se entienda presuntarnente rechaz¿do.,,

Lo que Ie comunico para su conoci¡niento y efectos.

SR. INTER\IENTOR,AYUNTAMIET\TTO DE BAILEN

3Ë,i,'"'.îIJ,T"1ffi vdcobiernoElectrónlco

í:rï'f'*'5f ?*:3É 2 - 2zc' r uen
L€.: d¡pulaen(apromoiaen.es
Ww.diDU¡aen.es

Mùf¡ Dotæ Mdoz Md@ - ¡.e SeCngflnfr C¡¡m,rL

aetóniâ¡ffijd¡¡t!@do. hlry j9/:003. ¿ rC¿.æ¡*t"q¿ f*;ffi:


